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3.  Otras disposiciones

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo 495/08 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 495/08, interpuesto por María del Águila Romero Mellado, 
contra la Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 5 
de marzo de 2008, por la que se le reconoce el grado personal 
consolidado, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Secretario General Técnico,
Fernando E. Silva Huertas. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 25 de mayo de 2009, por la que se aprue-
ba la modificación de los Estatutos del Consejo Andaluz 
de Colegios de Delineantes y Diseñadores Técnicos.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, por la que se regu-
lan los Colegios Profesionales de Andalucía, en su disposición 
final primera, modificó los artículos 3 y 11.c) de la Ley 6/1995, 
de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Pro-
fesionales, obligando, en su disposición transitoria segunda, 
a la adaptación de los Estatutos de estas Corporaciones a la 
modificación aprobada.

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, por la que se regulan 
los Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, establece en 
su artículo 12 que aprobados los Estatutos o sus modificacio-
nes, los Consejos de Colegios deberán remitirlos a la Consejería 
competente en materia de régimen jurídico de colegios profesio-
nales, para que, previa calificación de legalidad, sean inscritos 
y posteriormente publicados en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Este procedimiento es desarrollado por el artículo 12 
del Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios Profesiona-
les, aprobado por Decreto 5/1997, de 14 de enero.

Cumpliendo con el mandato legal de adaptación estatu-
taria y con los requisitos regulados en la normativa citada, el 
Consejo Andaluz de Colegios de Delineantes y Diseñadores 
Técnicos ha remitido el nuevo texto estatutario, elaborado por 
una Comisión redactora y aprobado y ratificado por los órga-
nos correspondientes de cada uno de los Colegios que inte-
gran dicho Consejo, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 11 del Decreto 5/1997, de 14 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios Profesiona-

les. Los Estatutos fueron aprobados en Asamblea General del 
Consejo Andaluz, celebrada el día 20 de septiembre de 2008.

Analizados los Estatutos, se verifica que su contenido 
se ajusta a lo establecido en la normativa reguladora de los 
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, por lo que, 
de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 12 de la Ley 
6/1995, de 29 de diciembre, y concordantes de su Reglamento, 
y con las atribuciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Consejo Andaluz 
de Colegios de Delineantes y Diseñadores Técnicos, que se 
insertan en Anexo, sancionados en su Asamblea General cele-
brada el día 20 de septiembre de 2008, quedando adaptados 
a la legalidad vigente.

Segundo. Se ordena la inscripción de los Estatutos en el 
Registro de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales de 
la Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Co-
operación, así como su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 12 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos An-
daluces de Colegios Profesionales.

Tercero. La presente Orden será notificada a los interesa-
dos en el procedimiento.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos de 
este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de Administración de la Junta de Andalucía, y en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS
DE DELINEANTES Y DISEÑADORES TÉCNICOS

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Constitución, naturaleza, personalidad jurídica y domicilio

Artículo 1. Constitución y naturaleza.
1.1. El Consejo Andaluz de Colegios de Delineantes y 

Diseñadores Técnicos, creado por el Decreto 115/1997, de 8 
de abril, es una corporación de Derecho Público, con perso-


